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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las trece horas con cuarenta minutos del día 
veintiocho de mayo de dos mil siete, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado, 
ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la calle quince 
poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se reunieron con la 
finalidad de continuar con la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Organización 
Electoral, iniciada el veinticinco de mayo del presente año, las siguientes personas en sus 
respectivos caracteres: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado, por invitación de los miembros de ésta Comisión se presentó: -- 

LIC. MARCELINA SÁNCHEZ MUÑOZ DIRECTORA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
Siguiendo el orden del día aprobado, se continua con el segundo punto, presentando las 
observaciones y propuestas que los miembros de esta Comisión al formato que deberá contener 
la etiqueta para el frasco de líquido indeleble a utilizarse en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
de 2007. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO02/CPOE/250507: Una vez presentadas y analizadas las propuestas y observaciones 
del Consejero Paul Monterrosas Román al formato que deberá contener la etiqueta para el frasco 
de líquido indeleble a utilizarse en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007, los integrantes de 
esta Comisión las aprobaron por unanimidad de votos, solicitándole a la Titular de la Dirección de 
Organización Electoral, realizar los cambios pertinentes y presentar el nuevo formato a los 
Integrantes de esta Comisión a la brevedad posible. ------------------------------------------------------------ 
Tercer punto: Los Integrantes de esta Comisión realizaron el análisis del informe de actividades 
de la Dirección de Organización Electoral correspondiente al  mes de abril y la proyección de 
actividades programadas para el mes de mayo del presente año.------------------------------------------- 
Cuarto Punto: Dentro de Asuntos Generales, el Presidente de esta Comisión propuso analizar y 
determinar sugerencias que contribuyan a la Difusión de la Convocatoria para participar como 
Aspirante a los Cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los 217 Consejos Municipales 
Electorales en el Estado. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO03/CPOE/250507: Una vez vertidas las propuestas de los Integrantes de esta 
Comisión, por unanimidad de votos, se faculta al Presidente de la misma para hacer llegar las 
siguientes recomendaciones a la Titular de la Coordinación de Comunicación Social: ---------------- 

• Hacer llegar a la Titular de la Dirección de Organización Electoral el material para 
perifoneo, mantas, trípticos y volantes que se utilizarán para la difusión de la Convocatoria 
a participar como Aspirante a los Cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los 
217 Consejos Municipales Electorales en el Estado, pues la recepción de documentación 
inició el pasado veinticinco de mayo del presente año y no se cuenta con el material en 
mención.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Se sugiere cambiar el color de la propaganda para la Convocatoria  para  participar como 
Aspirante a los Cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los 217 Consejos 



 

                                                        ACT/CPOE-008/2/07

 

 2

Municipales Electorales en el Estado, con la finalidad de que la ciudadanía pueda 
distinguir las convocatorias para integrar los Consejos Distritales Electorales y los 
Consejos Municipales Electorales. -------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO04/CPOE/250507: Los Integrantes de esta Comisión aprobaron por unanimidad de 
votos hacer llegar a la Titular de la Dirección de Organización Electoral el formato propuesto por 
el Presidente de esta Comisión denominado: Síntesis Curricular, con la finalidad de que una vez 
que el Consejo General de este Instituto Electoral apruebe el Método y criterios de selección para 
ser aplicados a las solicitudes presentadas por los Aspirantes a integrar los Consejos Municipales 
Electorales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007, se proceda a su llenado y la información 
resultante se haga llegar a los Integrantes de esta Comisión. ------------------------------------------------ 
ACUERDO05/CPOE/250507: Los Integrantes de esta Comisión aprobaron por unanimidad de 
votos celebrar una mesa de trabajo el día miércoles 30 de mayo a las 10:00 horas, a la que se 
correrá invitación a la Titular de la Contraloría Interna, la Encargada de la Dirección 
Administrativa y al Encargado de la Unidad Jurídica con la finalidad de tratar asuntos 
relacionados con el Método y criterios de selección para ser aplicados a las solicitudes 
presentadas por los Aspirantes a integrar los Consejos Municipales Electorales del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2007. -------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO06/CPOE/250507: Los Integrantes de esta Comisión facultan al Presidente de la 
misma, para solicitarle a la encargada de la Dirección Administrativa coordinarse con las áreas 
correspondientes con la finalidad de retirar las mantas de difusión de Convocatoria para participar 
como Aspirante a los Cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los 26 Consejos 
Distritales Electorales en el Estado, misma que venció el pasado veintiuno de abril del presente 
año. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez agotado el orden del día aprobado y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por 
concluida la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Organización Electoral, siendo las 
catorce horas del día veintiocho de mayo de dos mil siete. ---------------------------------------------------- 
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